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reclamación por ordinario, registrado con el
número 688 de 2009, se ha acordado citar a
“Construcciones Empecinado Baleares, So-
ciedad Limitada Laboral”, en ignorado pa-
radero, a fin de que comparezca el día 22 de
abril de 2010, a las doce cuarenta y cinco
horas de su mañana, para la celebración de
los actos de conciliación y, en su caso, de
juicio, que tendrán lugar en la Sala de vistas
de este Juzgado de lo social número 13, sito
en la calle Hernani, número 59, debiendo
comparecer personalmente o mediante per-
sona legalmente apoderada y con todos los
medios de prueba de que intente valerse, con
la advertencia de que es única convocatoria
y que dichos actos no se suspenderán por
falta injustificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Construc-
ciones Empecinado Baleares, Sociedad Li-
mitada Laboral”, se expide la presente cédu-
la para su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y
colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 7 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/24.204/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 13 DE MADRID

EDICTO

Doña María Isabel Tirado Gutiérrez, secreta-
ria de lo social del número 13 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el
proceso seguido a instancias de don Pavel
Beniamín Ciocan, contra “Reformas y Cons-
trucciones Costa”, en reclamación por ordi-
nario, registrado con el número 1.609
de 2008, se ha acordado citar a “Reformas y
Construcciones Costa”, en ignorado parade-
ro, a fin de que comparezca el día 29 de sep-
tiembre de 2009, a las doce horas de su ma-
ñana, para la celebración de los actos de
conciliación y, en su caso, de juicio, que ten-
drán lugar en la Sala de vistas de este Juzga-
do de lo social número 13, sito en la calle
Hernani, número 59, debiendo comparecer
personalmente o mediante persona legal-
mente apoderada y con todos los medios de
prueba de que intente valerse, con la adver-
tencia de que es única convocatoria y que di-
chos actos no se suspenderán por falta injus-
tificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Reformas
y Construcciones Costa”, se expide la pre-
sente cédula para su publicación en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
y colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 7 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/24.201/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 13 DE MADRID

EDICTO

Doña María Isabel Tirado Gutiérrez, secre-
taria de lo social del número 13 de Ma-
drid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de don Antonio
Molina Fernández, contra don Francisco Ja-
vier Suero Damas, en reclamación por ordi-
nario, registrado con el número 437 de
2009, se ha acordado citar a don Francisco
Javier Suero Damas, en ignorado paradero,
a fin de que comparezca el día 25 de febrero
de 2010, a las doce horas de su mañana, para
la celebración de los actos de conciliación y,
en su caso, de juicio, que tendrán lugar en la
Sala de vistas de este Juzgado de lo social
número 13, sito en la calle Hernani, núme-
ro 59, debiendo comparecer personalmente
o mediante persona legalmente apoderada y
con todos los medios de prueba de que in-
tente valerse, con la advertencia de que es
única convocatoria y que dichos actos no se
suspenderán por falta injustificada de asis-
tencia.

Se advierte al destinatario que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a don Francis-
co Javier Suero Damas, se expide la presen-
te cédula para su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y
colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 7 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/24.196/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 13 DE MADRID

EDICTO

Doña María Isabel Tirado Gutiérrez, secre-
taria de lo social del número 13 de Ma-
drid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de don Ever Mar-
tínez Zambrano, contra “Sociedad Anónima
Supermercados y Autoservicios”, y Fondo
de Garantía Salarial, en reclamación por
despido, registrado con el número 618
de 2009, se ha acordado citar a don Ever
Martínez Zambrano, en ignorado paradero,
a fin de que comparezca el día 8 de septiem-
bre de 2009, a las once horas de su mañana,
para la celebración de los actos de concilia-
ción y, en su caso, de juicio, que tendrán lu-
gar en la Sala de vistas de este Juzgado de lo
social número 13, sito en la calle Hernani,
número 59, debiendo comparecer personal-
mente o mediante persona legalmente apo-
derada y con todos los medios de prueba de
que intente valerse, con la advertencia de
que es única convocatoria y que dichos ac-
tos no se suspenderán por falta injustificada
de asistencia.

Se advierte al destinatario que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a don Ever
Martínez Zambrano, se expide la presente
cédula para su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y
colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 7 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/24.199/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 13 DE MADRID

EDICTO

Doña María Isabel Tirado Gutiérrez, secreta-
ria de lo social del número 13 de Madrid.

Hago saber: Que por providencia dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de “Eralán Empresa Constructo-
ra, Sociedad Anónima”, contra don José
María Huete Pedroche, don José Luis Va-
querizo Beltrán, Instituto Nacional de la Se-
guridad Social, Tesorería General de la Se-
guridad Social y “Fassing Glass, Sociedad
Limitada”, en reclamación por Seguridad
Social, registrado con el número 1.614 de
2008, se ha acordado citar a “Fassing Glass,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
a fin de que comparezca el día 29 de octubre
de 2009, a las doce horas de su mañana, para
la celebración de los actos de conciliación y,
en su caso, de juicio, que tendrán lugar en la
Sala de vistas de este Juzgado de lo social
número 13, sito en la calle Hernani, núme-
ro 59, debiendo comparecer personalmente
o mediante persona legalmente apoderada y
con todos los medios de prueba de que in-
tente valerse, con la advertencia de que es
única convocatoria y que dichos actos no se
suspenderán por falta injustificada de asis-
tencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Fassing
Glass, Sociedad Limitada”, se expide la pre-
sente cédula para su publicación en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
y colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 22 de junio de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/23.753/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 13 DE MADRID

EDICTO

Doña María Isabel Tirado Gutiérrez, secre-
taria judicial del Juzgado de lo social nú-
mero 13 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 424 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Antonio Castilla Córdoba, don David
Santamaría Villarejo, don Luis Miguel Gar-
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cía-Aranda Peces y don José María Sepúl-
veda Navarro, contra la empresa “Metrofast,
Sociedad Limitada”, sobre despido, se ha
dictado la siguiente resolución:

Sentencia número 256 de 2009
En Madrid, a 23 de junio de 2009.—Don

Ángel Juan Alonso Boggiero, magistrado-
juez del Juzgado de lo social número 13 de
Madrid, tras haber visto los presentes autos
sobre despido, entre partes: de una, y como
demandantes, don Antonio Castilla Córdo-
ba, don David Santamaría Villarejo, don
Luis Miguel García-Aranda Peces y don
José María Sepúlveda Navarro, que compa-
recen asistidos por el letrado don Santiago
Satue González, y de otra, como demanda-
da, “Metrofast, Sociedad Limitada”, que no
comparece, en nombre del Rey ha dictado la
siguiente sentencia:

Fallo
Estimando la demanda interpuesta por

don Antonio Castilla Córdoba, don David
Santamaría Villarejo, don Luis Miguel Gar-
cía-Aranda Peces y don José María Sepúl-
veda Navarro, frente a la empresa “Metro-
fast, Sociedad Limitada”, debo:

1. Declarar improcedentes los despidos
practicados con efectos del 6 de febrero
de 2009.

2. Declarar extinguida la relación labo-
ral con efectos del 23 de junio de 2009.

3. Condenar a la empresa “Metrofast,
Sociedad Limitada”, a estar y pasar por las
anteriores declaraciones, así como a que
abone a los actores las cantidades que, res-
pectivamente, se indican en concepto de in-
demnización y de salarios de tramitación:

A don Antonio Castilla Córdoba:
29.363,51 euros y 13.243,79 euros.

A don David Santamaría Villarejo:
3.125,25 euros y 5.708,79 euros.

A don Luis Miguel García-Aranda Peces:
3.999,60 euros y 6.088,28 euros.

A don José María Sepúlveda Navarro:
20.999,48 euros y 18.266,21 euros.

Notifíquese esta sentencia a las partes, ad-
virtiendo que contra ella podrán interponer
recurso de suplicación ante el Tribunal Supe-
rior de Justicia que deberá ser anunciado por
comparecencia o mediante escrito en este
Juzgado dentro de los cinco días siguientes a
la notificación de esta sentencia o por simple
manifestación en el momento en que se le
practique la notificación. Adviértase igual-
mente al recurrente que no fuera trabajador o
beneficiario del régimen público de Seguri-
dad Social o causahabiente suyo, o no tenga
reconocido el beneficio de justicia gratuita,
que deberá depositar la cantidad de 150,25
euros en la cuenta abierta en “Banesto”, calle
Orense, número 19, a nombre de este Juzga-
do con el número 2511/0000/00/0/número de
expediente y año, acreditando mediante la
presentación del justificante de ingreso en el
período comprendido hasta la formalización
del recurso, así como en el caso de haber sido
condenado en sentencia al pago de alguna
cantidad consignar en la “Cuenta de depósi-
tos y consignaciones” abierta en “Banesto”,
calle Orense, número 19, a nombre de este
Juzgado con el número 2511/0000/00/0/nú-
mero de expediente y año, la cantidad objeto

de condena o formalizar aval bancario por
dicha cantidad en el que se haga constar la
responsabilidad solidaria del avalista, incor-
porándolos a este Juzgado con el anuncio de
recurso. En todo caso, el recurrente deberá
designar letrado para la tramitación del re-
curso al momento de anunciarlo.

Así por esta mi sentencia, definitivamen-
te juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Metrofast, Sociedad Limita-
da”, en ignorado paradero, expido la presen-
te para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 3 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/23.843/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 13 DE MADRID

EDICTO

Doña María Isabel Tirado Gutiérrez, secre-
taria judicial del Juzgado de lo social nú-
mero 13 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 89 de 2006 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de doña
María del Mar Prados Moreno, contra la em-
presa “Consultores de Mantenimiento Inte-
grales, Sociedad Limitada”, sobre ordinario,
se ha dictado el siguiente auto de subroga-
ción del Fondo de Garantía Salarial:

Diligencia.—En Madrid, a 26 de junio
de 2009.

La extiendo yo, la secretaria judicial, para
hacer constar que con esta fecha tiene entra-
da el precedente escrito del Fondo de Garan-
tía Salarial solicitando subrogarse en el cré-
dito que se ejecuta en estos autos, de lo que
pasaré a dar cuenta a su señoría.—Doy fe.

Auto
En Madrid, a 2 de julio de 2009.

Parte dispositiva:
Se tiene por subrogado al Fondo de Ga-

rantía Salarial en el crédito de quienes se
menciona en el hecho segundo de esta reso-
lución y por la cuantía que se refleja bajo la
columna “Abono FGS”, cuyo importe total
asciende a 835,41 euros.

Notifíquese esta resolución a las partes y
al Fondo de Garantía Salarial.

Una vez firme esta resolución, archívese.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de recibirla.

Así lo acuerda, manda y firma el ilustrísi-
mo señor magistrado-juez de lo social, don
Ángel Juan Alonso Boggiero, de lo que doy
fe.—La secretaria judicial (firmado).—El
magistrado-juez de lo social (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-

tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Consultores de Mantenimiento
Integrales, Sociedad Limitada”, en ignorado
paradero, expido la presente para su inser-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID.

En Madrid, a 2 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/23.855/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 13 DE MADRID

EDICTO

Doña María Isabel Tirado Gutiérrez, secre-
taria judicial del Juzgado de lo social nú-
mero 13 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 119 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Manuel Ángel Nogales Morales, contra
la empresa “Electrolerva, Sociedad Limita-
da”, sobre ordinario, se ha dictado el si-
guiente auto de subrogación del Fondo de
Garantía Salarial:

Diligencia.—En Madrid, a 29 de junio
de 2009.

La extiendo yo, la secretaria judicial, para
hacer constar que con esta fecha tiene entra-
da el precedente escrito del Fondo de Garan-
tía Salarial solicitando subrogarse en el cré-
dito que se ejecuta en estos autos, de lo que
pasaré a dar cuenta a su señoría.—Doy fe.

Auto
En Madrid, a 2 de julio de 2009.

Parte dispositiva:
Se tiene por subrogado al Fondo de Ga-

rantía Salarial en el crédito de quienes se
menciona en el hecho segundo de esta reso-
lución y por la cuantía que se refleja bajo la
columna “Abono FGS”, cuyo importe total
asciende a 639 euros.

Notifíquese esta resolución a las partes y
al Fondo de Garantía Salarial.

Una vez firme esta resolución, archívese.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de recibirla.

Así lo acuerda, manda y firma el ilustrísi-
mo señor magistrado-juez de lo social, don
Ángel Juan Alonso Boggiero, de lo que doy
fe.—La secretaria judicial (firmado).—El
magistrado-juez de lo social (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Electrolerva, Sociedad Limita-
da”, en ignorado paradero, expido la presen-
te para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 2 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/23.833/09)


